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P L A N DE ESTUDIOS 

mm m mmmmm mmmmmi 
DE ESPAÑA. 

17 JCi 

T l V U l i O I . 

Latinidad y Humanidades. 

l l estudio de Gramática y Humanidades se hará en cuatro 
años, supuestos los rudimentos de Latin y Castellano, que los 
Alumnos deben haber aprendido antes, y de los cuales, asi, co
mo de lo demás, que constituye la instrucción primaria, serán 
examinados en la forma, que cada Diocesano estime conve
niente. 

AÑO 1.° Repaso de los Rudimentos, Sintaxis de ambas len
guas, é Historia Sagrada. 

2.° Repaso de la Sintaxis, y su terminación; estudio de 
la Prosodia y Ortografía en ambos idiomas, é Historia profana. 

5.° Retórica teorética, ó sea preceptos del Arte Orato
ria y Poética; principios de Lengua Griega, y terminación de 
la Historia profana. 

4.° Retórica práctica, ó sea aplicación de los Precep
tos del Arte Oratoria y Poética en Latin y Castellano; conti-



nuacion de la Gramática Griega, é Historia particular de Es
paña. 

T I T U l i O I I . 

Filosofía. 

El Estudio de la Filosofía se hará en tres años. 
AÑO 1.° Lógica y Metafísica, é Historia de la Filosofía. 

2. ° Etica, y Elementos de Matemáticas. 
3. ° Física esperimental con nociones de Química; 

Principios de Cálculo diferencial é integral, y Físico-Matemá
tica. 

T I T U L O I I I . 

Teología. 

. El estudio de la Teología se hará en siete años. 
AÑO 1.° Fundamentos de Religión, Lugares Teológicos, y 

Elementos de Lengua Hebrea. 
2.° Instituciones Teológico-Dogmáticas, Historia y Dis

ciplina Eclesiástica, y Conclusión de la Lengua Hebrea. 
5.° Continuación de las Instituciones Teológico-Dog

máticas y de la Historia y Disciplina eclesiástica, y Teología 
Moral. 

4. ° Conclusión de la Teológía Dogmática y Moral, y de 
la Historia, y Disciplina Eclesiástica. 

Con estos cursos podrá recibirse el grado de Bachiller. 
5. ° Instituciones Bíblicas, ó sea Crítica y Hermenéuti

ca general. Patrología, y Oratoria Sagrada. 
6. ° Conclusión del estudio de la Sagrada Escritura, ó 
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sea Crítica y Hermenéutica particular, Continuación de la Pa
trología y de la Oratoria Sagrada. 

Con estos seis cursos podrá recibirse el grado de Licen
ciado. 

7.° Disciplina del Concilio de Trento, y particular de 
España conforme á sus Concilios y Concordatos. 

Con estos siete cursos podrá reci-birse el grado de Doctor. 
Como el estudio de la Sagrada Teología es el estudio de 

todo eclesiástico, los que quieran estudiar Cánones han de ha
ber ganado los cuatro primeros cursos de aquella Facultad, 
con los cuales, y uno de Cánones, podrán graduarse de Bachi
lleres en esta. 

T I T U L O I T . 

Derecho Canónico. 

El estudio del Derecho Canónico se hará en tres años. 
AÑO 1.° Derecho público eclesiástico, é Instituciones Canó

nicas. 
2.° Decretales. 

Concluido este año podrá recibirse el grado de Licenciado 
en Cánones. 

5.° Disciplina del Concilio de Trento, y particular de 
España, conforme á sus Concilios y Concordatos. 

Terminado este año se podrá recibir el grado de Doctor en 
la misma Facultad. 

Los que hayan hecho la carrera completa de Teología se
rán dispensados del tercer año de Cánones, en atención á que 
las materias, que se enseñan en este, las tienen ya estudiadas. 
Por consiguiente, concluido el segundo año de Cánones, reci
birán sucesivamente los grados de Licenciado y Doctor. 



, Esta parte del Plan rejirá mientras no se establezcan los Se
minarios centrales, en cuyo caso, teniéndose presentes los es
tudios, que en ellos deban hacerse, se modificará, respecto de 
los últimos cursos de las carreras. 

No siendo necesarios todos estos estudios á cuantos se de
diquen á la carrera eclesiástica, por haber en la Iglesia muchos 
ministerios, que no requieren toda esta instrucción, ni hallán
dose todos en la disposición de hacerlos por falta de recursos, 
ó por no estar dotados de un entendimiento á propósito, los 
Ordinarios prescribirán á esta clase una carrera mas abrevia
da, que será en la forma siguiente: 

Año 1.°, 2.° y 3.° de Latinidad y Humanidades. 
Un año de Filosofía para el estudio de Lógica y Metafísica. 
Dos de Teología Dogmática y Moral, en cada uno de los 

cuales los Alumnos asistirán á las Cátedras de Moral estableci
das para los de carrera completa, y se les esplicará por un Pro
fesor destinado al efecto, un curso compendiado de Teología 
Dogmática. 

T I T U L O V . 

Duración del curso. 

El curso escolar durará, para la Latinidad v Humanidades 
desde el 1.° de setiembre hasta el \ ° de julio; y para los de
más desde dicho dia 1.° de setiembre hasta 1.° de junio. 

No habrá mas vacaciones que desde la vigilia de Navidad 
inclusive hasta el dia 2 de enero exclusive; los tres dias de 
Carnaval y miércoles de Ceniza; desde el miércoles de la Sema
na Santa inclusive hasta el tercer dia de Pascua también in 
clusive; los tres dias de Pascua de Pentecostés; todos los dias 



de fiesta y media fiesta; y finalmente, todos los jueves, siempre 
que en la semana no ocurra otra vacación. 

T I T U L O V I . 

Duración de las clases. 

Las de Latinidad y Humanidades durarán dos horas por la 
mañana y dos por la tarde, destinándose media hora diaria para 
cada una de las asignaturas de Historia sagrada, profana, par
ticular de España, y Lengua Griega en sus respectivos años. 

Las de Filosofía, Teología y Cánones durarán, hora y me
dia por la mañana y hora y media por la tarde, destinándose 
la media hora de la mañana para cada una de las asignaturas 
de Historia de la Filosofía, Lengua Hebrea, Historia y Disci
plina Eclesiástica, y Oratoria Sagrada en sus respectivos años; 
y la otra media hora de la tarde para ejercicios de argumenta
ción en forma silogística, por secciones entre los estudiantes, 
dirijida cada una por el que elija el propio Catedrático, y bajo 
su inspección. 

En los cursos, que solo tienen dos asignaturas, dichos ejer
cicios se practicarán también en la media hora de la mañana. 

Todas las demás asignaturas se espliearán diariamente por 
término de una hora; en la inteligencia, que en los años de una 
sola asignatura la esplicacion se hará una hora por la mañana 
y otra por la tarde. 

En la Cátedra de o.cr año de Filosofía, que reúne la ense
ñanza de principios de Cálculo y de Físico-Matemática, se des
tinarán para aquellos los tres primeros meses del curso, y para 
esta los seis restantes. 



T r i T U I i O V i l . 

Matriculas y Exámenes, 

Desde el 1.° hasta el 15 de setiembre, los que han de ser 
admitidos en la clase de Latinidad serán examinados, por quie
nes el respectivo Prelado disponga, de los Rudimentos de Gra
mática Latina y Castellana, y de las materias de la instrucción 
primaria. 

Al final del curso habrá un examen de aprobación verbal y 
por escrito, que recaerá sobre todas las materias estudiadas, 
en la forma, que establezca el Diocesano. 

Las notas que se pondrán á los examinados serán, las de 
Meritus, Bene Meritus, Meritissimus. 

Ninguno podrá ser matriculado para el curso inmediato sin 
haber merecido en el examen del anterior al menos la primera 
nota. 

El Alumno, que no la hubiere obtenido, podrá entrar á nue
vo examen durante los quince dias en que está abierta la ma
trícula para el curso inmediato. 

T I T U L O V I I I . 

Academias. 

Todos los jueves, ó dias de media fiesta las habrá por hora 
y media en la forma siguiente: 
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Los Gramáticos y Humanistas de primer año ocuparán la 

primera hora en el repaso de las materias, que hayan estudia
do desde la Academia anterior. Los Hamanistas de segundo año 
en la recitación y análisis de trozos selectos de Oradores y Poe
tas Clásicos «de ambas Lenguas, y en leer composiciones en pro
sa ó verso, sobre tema dado ó elejido libremente. En la media 
hora restante se enseñarán á los Gramáticos de 1.° y 2.° año 
las nociones de Geografía Física; á los Humanistas de l.er año 
la Geografía moderna; y á los de 2.° la Geografía antigua. 

Los Filósofos de 1.° y 2.° año ocuparán la primera media 
hora repasando las materias, que hayan estudiado, y en la hora 
restante sustentando uno respectivamente la proposición de 
Lógica, Metafísica ó Etica, que se le haya destinado con anti
cipación, y arguyendo otros dos en forma silogística. Los de 
5.er año ocuparán todo el tiempo de la Academia en el repaso 
y ejercicios prácticos. 

Asimismo tendrán sus academias los Cursantes de Teología, 
quedando á la discreción de los Catedráticos el designar el 
modo; bien entendido que será siempre en forma silogística. 

En iguales términos las tendrán los Canonistas. 
Todos los domingos y dias de fiesta entera, menos los mas 

solemnes, habrá escuela de Catecismo para los Gramáticos y 
Humanistas, de Canto-llano para los Filósofos, y de Liturgia y 
Teología Pastoral para los Teólogos y Canonistas. Estos últi
mos deberán además asistir á la Misa mayor en el coro de la 
Catedral en los indicados dias, inclusos los mas solemnes; 
quedando á la prudencia del Diocesano el determinar el modo. 

Se deja á la discreción de los Rectores de los Seminarios, 
el determinar cómo y cuándo los Alumnos de los últimos años 
deban ejercitarse en el ministerio de la Predicación. 



T I T U L O I X . 

Latinidad y Humanidades. 

Gramática Latina y Castellana, las de ambas Lenguas de 
Araujo. Para la traducción, el 1.° y 2.° tomo de la Colección 
de Autores selectos para uso de las Escuelas Pias, y las Epís 
tolas de San Gerónimo con destino á los cursantes de 2.° 
año. 

Humanidades, el Decolonia de arte Oratoria, y el Juvencio 
de arte Poética. Para la traducción, el tomo 5.° de la citada 
Colección, los libros de Officiis de San Ambrosio, el libro, de 
Prcescriptionibns de Tertuliano, las Poesías de Lactancio y Pru
dencio. 

Geografía: Letronne ó Verdejo. 
Historia Sagrada: Pintón, Compendio histórico de la Reli

gión desde la creación del mundo hasta el estado presente de 
la Iglesia. 

Historia profana: Castro, Compendio de la Historia Uni
versal. 

Historia de España: Gómez ó Corlada, Compendios de la 
misma. 

Lengua Griega: para Gramática la Patavina ó la de Berg-
nes de las Casas, ó la de Petisco. Para traducción la obra t i tu
lada: Selecta ex Optimis Grecéis auctoribus, Matriti Typis Eu~ 
sebii Aguado. 

Catecismo: Mazo, Catecismo esplicado de la Doctrina Cris
tiana. 



Filoso fia. 

Lógica, Metafísica é Historia de la Filosofía: Institutiones 
Philosophim theoreticw anct. Franc. liothenflue, ó Institutio
nes Aloysii Bónelli, ó Institutiones Matthcei Liberatore, ó Cur-
sus Philosophiw elementalis Jacobi Balmes. 

Etica: la del P. Jacquier, ó Institutiones Philosophice Mo~ 
ralis Raphaelis Pacetti, 6 Ethicce et juris naturce Elementa 
Matthcei Liber atore, ó Balmes en la obra arriba citada. 

Elementos de Matemáticas: Vallejo. 
Física esperimental y Nociones de Química: Valledor y 

Chavarri. 
Principios de Cálculo diferencial é integral y Físico-Mate

mática, Vallejo. 

Teología. 

Fundamentos de Religión, Lugares Teológicos é Institucio
nes Dogmáticas: Perrone, para la carrera completa, y el com
pendio del mismo para la abreviada. 

Historia y Disciplina Eclesiástica: Institutiones Historim 
Ecclesiasticw J. B . Palma, hujus facultatis professoris in Uni-
versítate et Sem. Bom. 

Teología Moral: Compendio de la de San Alfonso María L i -
gorio por Galán, ó Scavini, ó Neyraguet. 

Sagrada Escritura; Institutiones Joannis Nepomuceni Schce-
fer, ó Mellini, Institutiones Biblicw Critico-hermeneuticce (últi
ma edición), ó Hermenéutica Sacra, auctore F. I I . Janssens. 

Patrología: Amato ó Tricalet. 
Lengua Hebrea: Gramática de Slaugther ó de Pacini. 
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Oratoria Sagrada: Retórica de Fr. Luis de Granada. 
Disciplina del Concilio de Trente y particular de España: 

Gallemart; y Villanuño, Summa Conciliorum Hispanice, etc. 

Derecho Canónico. 

Derecho público eclesiástico: Soglia Card. Inst. juris pu-
blici eccl. l ibr i tres. 

Instituciones Canónicas: Devoti. 
Decretales: Maschat cum nolis, ac addiíamentis Übaldi 

Giraldi, ó Engel ó Zallinger. 

T I T U L O 1L. 

Ejercicios para grados. 

Los ejercicios para el grado de Bachiller en Teología y Cá
nones, serán dos. El primero consistirá en media hora de pre
guntas sobre las materias estudiadas en los cuatro ó cinco 
años respectivamente prescritos para poder aspirar á este 
grado, y servirá de tentativa. En el segundo el graduando sus
tentará por media hora en lengua latina una proposición, que 
designe la suerte veinte y cuatro horas antes entre las eleji-
das al efecto, de las instituciones de una ú otra Facultad. Ar
güirán con el candidato dos Profesores por un cuarto de ho
ra cada uno en forma silogística, continuando después en 
materia uno y otro por diez minutos; á cada cual contestará 
el sustentante en iguales términos. 

Los ejercicios para el grado de Licenciado en ambas Facul
tades, serán tres: j . 0 que servirá de tentativa, tres cuartos 
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de hora de preguntas sobre todas las materias de la respecti
va carrera; %0 otros tres cuartos de hora sustentando la pro
posición, que veinte y cuatro horas antes haya designado la 
suerte entre las diferentes asignaturas de la respectiva Facul
tad, y arguyendo con dos Profesores en forma silogística por 
veinte minutos cada uno, y en materia por un cuarto de hora; 
3.° se embolsarán cierto número de cuestiones de cada una de 
las materias de la carrera respectiva, de las cuales se sacarán 
tres por suerte, que el candidato resolverá en el acto. 

Los ejercicios para el grado de Doctor en ambas Faculta
des, serán dos: 1.° se sacará por suerte una proposición de 
entre todas las materias de la carrera respectiva, sobre la cual 
deberá el candidato, con término de dos horas, hacer una es-
plicacion latina, que no baje de media, como si se hallase en 
cátedra, y contestar después las observaciones, que propongan 
los Profesores; 2.° se sacará igualmente otra proposición, so
bre la cual el candidato deberá escribir en lengua latina una 
disertación en el término de veinte y cuatro horas, y después 
de leida resolverá todas las dificultades, que acerca de ella se le 
hagan. 

Los graduandos, durante el tiempo, que se les prefija para 
preparación á los respectivos ejercicios, que quedan indicados, 
deberán permanecer rigorosamente incomunicados, y no se les 
permitirá consultar libro alguno, ni servirse de escribiente. 

El sorteo de puntos y cuestiones se hará á presencia del 
Tribunal de examen. Siempre que este se reúna para los ejer
cicios de grados, será presidido por el Diocesano ó su Delegado. 
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T I T V E . O X J . 

Derechos de Matricula, Ewámenes y Grados. 

Los Alumnos de Latinidad y Humanidades satisfarán anual
mente por derechos de matrícula 24 rs. en dos plazos, uno al 
principio y otro al fin de año. 

Los de Filosofía 52 rs. en los mismos plazos. 
Los de Teología y Cánones 50 rs. en la propia forma. 
Los Escolares estemos pagarán respectivamente el doble 

de estos derechos, pero el Diocesano podrá conceder rebaja 
total ó parcial al alumno que justifique ser pobre, aplicado, y 
de buena conducta. 

Por los derechos de examen para aprobación de curso se 
satisfarán, sin distinción de internos ni estemos, en Latinidad 
y Humanidades 10 rs., en Filosofía 15 rs., en Teología y Cá
nones 20 rs. 

Los que aspiren al grado de Bachiller en Teología ó Cáno
nes consignarán en la Depositaría del Seminario 400 rs. 

Los que aspiren al de Licenciado en una ú otra Facultad, 
consignarán 1.000 rs. 

Para obtener el Doctorado el depósito será de 1.500 rs. 
Los derechos de matrícula se aplicarán por completo al Se

minario: los de exámenes se distribuirán por iguales partes 
entre los Examinadores: los de grados se aplicarán por dos terce
ras partes al Seminario en donde se confieran, con destino 
principalmente á adquirir libros, instrumentos de Física y de
más medios de instrucción, y la otra tercera parte se repartirá 
entre los Examinadores, que asistan á los ejercicios de los gra
duandos y el Secretario. 
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A los Seminaristas pobres, tanto internos como estemos, que 

reúnan tres notas de meriíissimus, y certificación de buena con
ducta en los cuatro ó cinco años primeros de ambas carreras 
respectivamente, se les concederá gratis el grado de Bachiller. 

Asimismo se dispensará sin derechos el de Licenciado á los 
Bachilleres pobres y de recomendable conducta, que, habiendo 
obtenido nemine discrepante dicho grado de Bachiller, hayan 
ganado nota de meritissinms en uno de los dos cursos sucesivos 
respecto á Teología, y en el inmediato en cuanto á Cánones. 

El Doctorado no se concederá sino pagando por completo 
los derechos. Pero habrá en cada año dos láureas, una ad ho-
norem libre de todo derecho, y otra ad prcemium con mitad 
de ellos, que se concederán á los cursantes, cuya disertación 
prefijada para el segundo ejercicio de este grado, fuese de un 
mérito eminente á juicio de las dos terceras partes de los Exa
minadores, espresándose en el título, que se les espida, la cir
cunstancia de ser ad honorem ó ad prcemium. 

Los Examinadores para aprobación de curso serán los Pro
fesores de las respectivas facultades, formando ternas. 

Para el grado de Bachiller en Teología serán tres Profeso
res de esta facultad por turno rigoroso, y para el de Cánones los 
dos Profesores de estos y uno de Teología. 

Para los de Licenciado y Doctor serán Jueces los cuatro Pre
bendados de oficio, y los Profesores de Teología y Cánones del 
Seminario. 

V I T U E . O Ü J I 11 V L T l i l O . 

Inauguración de Cursos, y Juramentos. 

Cada año en el dia primero del curso habrá Misa solemne 
de Spiritu Sancto, á la que asistirán el Rector del Seminario 
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y todos los Catedráticos. Después de celebrada harán estos en 
manos del Diocesano la profesión de fe, por la fórmula de 
Pió ÍV. Asimismo, el Rector y los indicados Catedráticos la ha
rán al tomar posesión de sus destinos, en cuya circunstancia 
jurarán ademas enseñar y defender la Inmaculada Concepción 
de María Santísima, ser fieles á S. M. la Reina Doña Isa
bel I I y su Gobierno, y observar la Constitución de la Monar
quía, según la declaración hecha á nombre de S. M. C. en 29 
de marzo de 1845. La misma profesión de fe, y los mismos 
juramentos, se harán por los graduandos al recibir la investi
dura. 

1. a Todos los exámenes, tanto anuales como de grados, ejer
cicios académicos, y esplicaciones de los Catedráticos en las asig
naturas de Filosofía, Teología y Cánones, á escepcion de las Ma
temáticas, Física esperimental, Físico-Matemática y Oratoria 
Sagrada, se harán en latin. Asimismo los Rectores vigilarán á 
fin de que los alumnos usen de las obras designadas, y no de 
las traducciones, que de ellas se hayan hecho, ó se hicieran en 
lo sucesivo. 

2. a Por este año el curso comenzará en 1.° de octubre, con
cluyendo en los dias respectivamente señalados. 

5.a A los que hayan cursado Filosofía, Teología y Cánones 
en las Universidades ó Seminarios, se les abonagán para todos 
los efectos de este plan los años, que respectivamente justifiquen 
haber ganado, pudiendo por consiguiente recibir los grados de 
Bachiller en Teología y Cánones en cualquiera de los Semina
rios Conciliares, y los de Licenciado y Doctor en uno de los 
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cuatro Seminarios destinados para conferirlos; supuesto siempre 
que unos y otros reúnan lojs años de estudio, que quedan pre
fijados en los títulos I I I y IY, y además se sujeten á los ejerci
cios establecidos en el título X. 

4.a En adelante podrán incorporarse los cursos de un Se
minario en otro, previas la competente acordada, y la certifica
ción de buena conducta del Diocesano. 
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